
Expediente: 1097/26
Carátula: MAYORGA MARCOS EMANUEL C/ LA SEGUNDA ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S A S/ MEDIDA
PREPARATORIA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 27/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20352817660 - MAYORGA, Marcos Emanuel-ACTOR
90000000000 - LA SEGUNDA ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S A, -DEMANDADO
30648815758606 - CUNIO, ADRIAN-PERITO MEDICO OFICIAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 1097/26

*H105016273383*
H105016273383

JUICIO: MAYORGA MARCOS EMANUEL c/ LA SEGUNDA ASEGURADORA DE RIESGOS DEL
TRABAJO S A s/ MEDIDA PREPARATORIA - EXPTE 1097/26 - Juzgado del Trabajo XII nom.

  INFORMO A LA MAGISTRADA: En cumplimiento con lo ordenado en el proveído de fecha
26/06/26, procedí al sorteo informático del perito MEDICOS CUERPO OFICIAL DE PERITOS
MEDICOS (2026), resultando designado CUNIO ADRIÁN ROBERTO - Domicilio: SALA DE
SORTEO- Tel: - cel: - - Obs: - Fecha: 26/06/2026- Hora: 18:11. Secretaría. San Miguel de
Tucumán, 26 de junio de 2026.

       

   San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

    I. Tengo presente el sorteo practicado precedentemente. En su mérito, dispongo notificar al perito
sorteado: Dr CUNIO ADRIAN a fin de que en el perentorio término de UN DÍA acepte el cargo
conferido, bajo apercibimiento de comunicar dicha circunstancia a la Corte Suprema de Justicia.
Notificar al mismo en el casillero digital del Cuerpo de Peritos Médicos. Hago saber que el plazo
comenzará a correr a partir del dia siguiente habil al depósito. VC 1097/26
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